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• Determinar blancos objetivos 
a intervenir en los operativos 
conjuntos, previas acciones de 
inteligencia. 

 
 

• Actualizar el Plan de Acción 
distrital de Seguridad 
Ciudadana 2024 -2027 del 
distrito de Ventanilla. 

• Dar cumplimiento a los acuerdos llevados a cabo en 
la Mesa de Trabajo del 16 de Setiembre del 2024, en 
cuanto se refiere a la ejecución de los Operativos 
Conjuntos, con acciones previas de inteligencia, 
dando cuenta de su ejecución. 

 

• Disponer que la secretaria técnica del CODISEC, 
proceda de acuerdo a la Resolución Ministerial N° 
0970-2024-IN/18JUL-2024, a la actualización del 
Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana del 
Distrito de Ventanilla 2024-2027. 
 

 

DEPINCRI - PNP de 
Ventanilla. 
 
 
 
 
Secretaria Técnica del 
CODISEC -Ventanilla 
 
 
 

Secretaria Técnica 
del CODISEC -
Ventanilla 
 
 
 
Secretaria Técnica 
del CODISEC -
Ventanilla 

 

 

 

 


